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INFORMACIÓN DOCUMENTADA CÓDIGO VERSIÓN JUSTIFICACIÓN
TIPO NOMBRE ANTERIOR VIGENTE ANTERIOR VIGENTE ELABORA ACTUALIZA ANULA

Procedimiento
Procedimiento  de  investigación  estratégica  para  la  adopción  y
adaptación de nuevas tecnologías (antes PIV-PR-003-V7)

PCI-PR-003 NULL 1 X

Instructivo
Instructivo  para  la  adopción  y  adaptación  de  nuevas  tecnologías
(PIV-IN-001-V2)

PCI-IN-001 NULL 1 X

Instructivo
Instructivo para la presentación de proyectos de investigación bajo
modalidad de trabajos de grado (antes PIV-IN-004-V1)

PCI-IN-004 NULL 1 X

Formato
Formato  de  Proyecto  (Project  Chárter)  (antes  PIV-FM-007-V3
Formato  de  acta  de  constitución  de  proyecto  para  la  adopción  y
adaptación de nuevas tecnologías para la conservación de la MVL)

PCI-FM-007 NULL 1 X

Formato
PCI-FM-010-V1  Formato  para  la  presentación  de  informes  de
proyectos de investigación (antes PIV-FM-010-V1)

PCI-FM-010 NULL 1 X

Procedimiento Procedimiento de Innovación Misional N/A DMIC-PR-001 1 X

Procedimiento Procedimiento de Comercialización N/A DMIC-PR-002 1 X

Instructivo
Instructivo  de  Adopción  y  Adaptación  de  nuevas  tecnologías
misionales

N/A DMIC-IN-001 1 X

Instructivo Instructivo de Presentación de propuestas de proyectos misionales N/A DMIC-IN-002 1 X

Formato Formato de Acta de constitución proyecto misional N/A DMIC-FM-001 1 X

Formato Formato de Presentación informe de proyecto misional N/A DMIC-FM-002 1 X

Formato Formato de Negociación Comercial N/A DMIC-FM-003 1 X

DESCRIPCIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN

DMIC-PR-001-V1: NUEVO PROCEDIMIENTO DMIC: conforme a la RESOLUCIÓN 645 DEL 21/07/2023 “Por medio de la cual se adopta el mapa de procesos de la
UAERMV". Se elaboró basado en el procedimiento: PCI-PR-003 V1 Procedimiento de investigación estratégica para la adopción y adaptación de nuevas tecnologías,
que se encontraba en la SPC-Subdirección de Planificación y Conservación (recodificado el 2023-10-05) conforme al Rediseño Institucional,  y se establece por función
como procedimiento de la GDCI-Gerencia para el Desarrollo, la Calidad e Innovación (Acuerdo 002 de 2023, Art. 13 Núm. 1 " Proponer la formulación e implementar las
políticas, planes, programas y  proyectos para la investigación científica y tecnológica en materia de conservación de la malla vial, espacio público asociado y ciclo
infraestructura,  acorde con la competencia de la Unidad “. Y se anulan formatos del proceso PIV (PIC) y elaboran sus formatos asociados:

OBSOLETO (ANULADO) VIGENTE

PCI-IN-001-V2 Instructivo para la adopción y adaptación de nuevas 
tecnologías (PIV-IN-001-V2)

DMIC-IN-001-V1 Instructivo adopción y Adaptación de nuevas 
tecnologías misionales

PCI-IN-004-V1 Instructivo para a presentación de proyectos de 
investigación bajo modalidad de trabajos de grado (PIV-IN-004-V1)

DMIC-IN-002-V1 Instructivo presentación de propuestas de proyectos 
misionales

PCI-FM-007-V3 Formato de acta de constitución de proyecto para la 
adopción y adaptación de nuevas tecnologías para la conservación de la 
malla vial local (PIV-FM-007-V3)

DMIC-FM-001-V1 Formato acta de constitución proyecto misional

PCI-FM-010-V1 Formato para la presentación de informes de proyectos 
de investigación (PIV-FM-010-V1)

DMIC-FM-002-V1 Formato presentación informe de proyecto misional

DMIC-PR-002-V1:  NUEVO  PROCEDIMIENTO  DMIC:  se  retoma  como  versión  1  el  Procedimiento  ANULADO:  “PDV-PR-004-V1  COMERCIALIZACIÓN  DE
PRODUCTOS Y/O SERVICIOS” (adoptado en 2011 y anulado en 2019, que antes del proceso Planificación del Desarrollo Vial Local) el cual fue AJUSTADO conforme
al Rediseño Institucional, y se establece por función como procedimiento de la Gerencia para el Desarrollo, la Calidad e Innovación (Acuerdo 002 de 2023, Art. 13 Núm.
11. “Proponer,  diseñar e implementar  las políticas,  planes,  programas y proyectos para la comercialización y mercadeo de los bienes y servicios de la Unidad,
considerando los requerimientos y estándares institucionales y las oportunidades y necesidades del mercado”.
Y se elabora su formato asociado: DMIC-FM-003-V1 Formato Negociación Comercial.
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